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La Infrascrita Secre[ aria del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero Certifica: que    

5 ` a
presente fotowpia de la resolución de las once horas del día catome de marm de dos mil diec oc
pronunciada poc el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero, en el recurso de apelación co >„ c^

referencia CA- 09- 2017, promovido por Banco G& T Continental El Salvador, S. A. y el señor    " 0N60` s\s p
Héctor Emesto Panamefio, en su calidad de Oficial de Cumplimiento del referido banco, por medio  

de sus apoderados generales judiciales, abogados Ricazdo Mtonio Mena Guerra y Henry Salvador
Orellana Sánchez, y que li[eralmente dice:

CA- 09- 2017

CONIITÉ DE APGLACiOlY S D L 3I8TLNIA rINANCIERO. San Salvador, a las

once lioras del catorce de maao de dos mil dieciocho.

1' or agre ado el escrito presentado el uno dc fcbrcro del corriente u3o, inedíante el

cual se eiuite opinión en el presente caso,  de parte del Superintendente del Sistema

Financieio.

Vistos en apel2ción ta resolución pronunciada por el Superinfe idente de] Sistema

Fú onciero p las 13 horas 30 ininutos del día 29 de noviembre de 2017, mediante la cua'.

atribuye nf BANGO G& T CONTINENTAL EL SALVADOR,  S. A.,  tas siguieutes

infracciones: Y) incumplimiento ol aii. 10 Ictra a) en relación con la Ich a c) romano I, de

ese inismo artfrnilo, de la Ley Conh a el Lavxdo de Dioem y dc Activos ( en adclmite

LCLDA),  por no haber identificado en debid forma a su clienta FOREIGN COMMERCH

BANK LIMITED, al momenio de ioiciar operaeiones en la cuentz corriente N° 010- 100-

002802463;  2)  incumplimiento al uumeral 3  " Documentación de tdentificación"  del

Procedímiento en Apectuia de Cuentas o Conlratos, CapC[ ulo Ill " Uebida Díligencia en la

Ide tificacibn y Conoeimiento del Cliente" dei Instnrotivo de la Unidad de Investigación

Financieco para ta Prevención del Lavado de Dinero y de Activo (en adelante IUIF), por no

haber documentado el míinero de identificación tribumria de FOREIGN COMi IEACE

BANK LIMI7F,D, en el expediente de la cuentn mrriente No. 010- 100- 0028024b8; y, 3)
incumplimiento al numeral 2  " F,nrcevis[a y Perfil de Cliente"  del Procedimient  en

Ape lura de Cuentas p Contcatos, Capitulo III ° Uebida Diligencias en la Identificxción y
Conocimienta del Clíe te"  del NIF,  en relaeián ai número 4  ° Perfil del Ciíen e y
Declaracióo Iuiad2' Ael Manual de Normas para Prevenir el Lavado de Dinero y de
Activos y Financiamien[ o al Tcrrorismo dei Banca U& T Continental El Salvador, S. A., por

no haber clocuiueutadv oporlunnmente Ix declaracibn jurada del origen tie los fondos de

FOREIGN COMMERCE BANK LIMI' 1' Ell,  al momento de iniciar operaoiones en ln

cuenta corriente No. O10- 100- 0028024G3. En consen`.uencia, en su ordnn impuso las mt ltt.v

de CLIARC ITA Y DOS M1L QUINIENTOS CPICtJENTA Y DOS DÓI.ARF:S CON

VSINTICUATRO ClN7'AVOS  ( US$ 42,552. 2A};  de QUINCC MIL NOVECIENTOS
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CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON NUEtlE CF,N7'AVOS DE DOLrí.R

US$ 15, 957. 09)  y pox la cantid•a  de CUARENTA Y DOS h1lL QUINIENTOS

CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS ( tIS$42,552.24),

respectivaznente; y, al señor I I CTOR ERNESTO PANAMEÑO la i fraccióix al a t.  t6
numeral 2) del NIr, por no velaz por el oporiuno cumgliiniento de ] as obligaciones de

prevcncián dcl Lavado de Dinero y de Activos, en la relación con eI cliente I'OR IGN

COMMERCE BANK LIMITE,  en la cuenta corxicnlc No.  OSQ- 100- 002802465.  Por

consiguiente, se le sancionó eon unn tnulta dc DIEZ MIL DÓLARES (US$] 0, 000.00).

Y CONSIDEIUINDO:

I. Quc los abogtidos Ricardo Anto 2io Meua 6tierra y Heni y Salvaelu[ Orellana Slnchez,

en calidad de a oderados generales . judicíalas del Banoo 6&T Continenta] El Salvadoi,

Sociedad Anónima y del señor tIéctor Grnesto Pan2meño expresaron no estar de zcuerdo

con Ia resolución antes identificada, por edoiecer de supuestos vicios qne en su orden

exponen:

A.  INOBSERVANCiA AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD POR AUSEMCIA DE

TIPICIDAD N LAS NORNIAS APLICADAS

Sobre la base deI principio de legalidad previsto en el ait. 15 Cn., señalan que dícho

principio se extrapola el ejercicio de las potesfades administrativas eomo límite de las

timciones de los poderes públicos, conforme al art. 86 inc. 2° Cn También hacen retérencia

a pronunciamientos de Ia Sata dc lo Contencioso Administrativo ( SCA}, en los que ha

declarado que el cnntenido de este pitinoípio se expresa en ta esigencia de ley ciecta, previa,

escdta y estricta.  Que por tanto,  dicho prineipio obltga at legislador a gaeantízar ( a

seguridad jaddíta mediante el establecimiento de tipos de sanciones a través de normas

jtuídic s que peimitan a los ciudadanos conocer dc Toima anticipada cuáles son las

conductas prohi6ídas para prever les consecuencins de sus awíones, asI como también

constituye m ltmite a! ejemicio del 1us pemiendr del Estado, debido a que la esigeneia tle .

previsión y ceáezz de la noi ma intpiden que su aplicador i alice cambios inlerprela(ivos de

sn contenido.      
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Que en razón del principio invocado, si el Superintendente o cunlquier antoridad

deciden sancionu a sus poderdantes deben pxesentarse al menos, estos dos presup estos
lógicos:  

il
Que la conducta saocíonada corresponcia a la desm ipción típica de la no ma

jurídica que se reputa incumpfida;

Que la conducta sancionada liaya sido debida nenle acreditada poc la

autoi idad demandada; pudiendo hacerse de manera indiciaria en el au[ o de

inicio del procedimienm, pero debe establecerse con elementos de pcueba

conducentes en eI neto adminishativo que impone la respectiva sanción.

Con base en lo anterior, en el análísis a las normas imputadas a los lpelantes los

apoderados aducen to signiente:

i. Sobre el cantenido prescripCivo de la letra zl con eelación a la Ieh a e)

romano I. ambas del azt FO LCLDA

Que si bien ls citad disposición establece como obligación la identificación del

cliente, el tegislador no la ] ia e0iistcuido como uua infracción adminíshativa, Es decir, a

juicia de Ios apoderados,  ef legislador no estabtece como consecuencia jwídicz al

ineump(imiento de dicha obligacibn el castigo administrativo impuesto por la SSF.

Además,  en todn la LCLDA no se encaenira disposíción algunn qne cree este tipo

sancionndor.

De igual forma señalan que In le ra e), romano I, no es unu norma juridica

sancionadora y qne ei citado a t. 10 establece ima serie de mandatos adicionales para Ios

sujetos obligados en las cinco letr s "', " b", ° d', " d" y " e" y que en c da una de ellas

constituye una obligación en st misma, es- deeir, es una na ma jurídica. Prosignen en su

análisis, qne Ia( ed a e) a su vez, contiene cuatro romanos qae son mecan ente disposieiones;

no son normasjurídicas, ya que no contienen oblígaciones pues la obligación está descrita y
delimitada en la letra e) del art. ( 0 LCDA, eu cuanto a qae para los efectos de dicha no ma,

basta con que el ente adopte politicas, reglas y mecanismos de conducta. Que la obligación

fiiern de esos 1( mites, se está ante cualquier cosa, menos anta ima noxmajurtdica.
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ii.       Sobre el contenido prescripiivo del numernl 3 Documentación de

Identificación de Procedimiento en Aoerlm'a de Cuentas o Con[ ratos.

Caníhilo 71I Debida Dil'i¢ encia en la Identificacióu v Conocimíento del

Cliente del IUIF

En este agartado, afirman que el Snperiutendente no liace alusibn a una infracción

administrativn y que ésta se enmarca en el art. 6 del NIF, da[ o que ha sido omi[ido por el

Soperintendente.  Que el Piscal Cenerat de la Repúbfic como ] egislador material del

instmctivo no asocia níngím lipo de castigo administrativo por saber que las infi acciones

administrativas no pueden estar contenidas en normas de rango inferior u I ley fonnal.

Conclnyen, que no se está ante una norme administxaCive sancionadora, la cuel—en

opinión cle los npodei ndos— ha sido m istruida por un  interpretación antojadiz2 del

Superintendenie.  Que no esiste infracción administrativa,  ni cestigo y,  por lo tanto,

tampoco tipiciAAd.

iii.      Sobre e] contenído orescrintivo de1 numeral 2, Entrevista v Perfil de Cliente

del Procedimiento de Aneitnra cle Cnentas o Contratos. Canítulo IIl. Debida

Dilieeneia eu la Identificación y Conocimiento del Clien[ e det [ UIF

Que la presente nonna es parte del a t. 8 dei NIF, y que no crea una norma

sancionadora. Es decir, el FGR no ¢ soció un castigo a su inemnplimienm. De ahí qne, la

supuesta tipicidad ha sido construidA por el Superinrendente sín i espaldo legal; siendo

evidente que wi insh uctivo no puede contenertipos aciministrativos sancionadores.

iv.      Sobre el contentdo orescriptivo del art. 16 mimeral 21 del IUIF

Los abog2dos de los apelnntes luego de transcribir dicha disposicidn son de la

opinión que el IUIF no puede constmir infracciones y snnciones admínistratívas; que tu

norma no espresa lo que el Superintendente sostiene en la resolución y que In oblignción

contenida en el rt. 16 se 1ca a o desncata en fimción de si las Oficinns de Cumplimiento

tienen o no las facultades aht seHaladas.     

En síutesis sobre ef primer punro de apelnción, los abogldos sostienen que las

infracciones adminis[ rativas sancionndas por el Superintendente no existen en el derecho
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vigente; que h1n sido co stniidas sobre la base de interpxeincíones de las distintas mrmas\

jurídicas, tres de las cuales ni siquiera son ley fmmaL En esa orden, alegan que el

Superintendente ha cmtfimdido el contenido normativo y rnngo de las disti tas

disposiciones jurítlicns, así como tambiéu, el concepto de obligación con el de infraeción

administrativa. Reiteinn, qne una obligación por sí misma no constituye una iafracción y

qne el incumplimiento Ae una obligaoión será coustitutívo de 3nfraeción sí y solo sí, ] a ley
en sentido formal io díspone de fonna previa, cierta y estricta. Por ídtimo, agregan que el

principia de Iegalídnd prohíbe fonnulaciones abiertas e indeterminadas como las que

pretenAe construir el art. 44 LSRSF.     

B.  USO D      PRUEBA PROHIBIDA POR PARTE D     LA

SUPLRINTCNDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO

Bn este puntq los abogndos del Ba co y del señor Yanameño expwten que en el

auto de inicio se anexa oo una serie de diligencias probatoeias realizedas antes del

comienzo del procedimiento.  Por lo anterim,  sostienen que esas diligencias fueron

practicadas sin pennitir a los apelan[ cs o a sus nbogados su participación en la producción

de las inismas y que no se les notificó para que pudieran ejercer plenamente su derecho de

defensa.

Que en su oportunidad advirtieron al Superintendente que tales dilígencias

estraprocesales constituyen pruebu prohibidz;  sin embargo,  dicho funeionario decidió

ma iYener esta piveba y aclemás íucmporar otras sin briudar el respectivo derecho de

contradicción a los apetantes. En razón de lo anterior argumentan lo siguiente:

i. Primerz prueba nrohibidn

Qpe en la página 6 del acto impugnado, el Superintendente liace recuento de I

piveba que utilizó pzra fundamentar su decisión, dentro de la que está:  "(...) i) Ac n le

enlrevism nl licenciado Rnítl E/iseo Chávez de jechn 3 de irm•zo de 2016" ( consignada a

folios 20 al 2S del expediente administrativo).

Dicha entrevista corresponde al relato o prueba testimoninl de] señor Eliseo Ghávez,

funcionario del Banco apelante, qnien declaró sobre los hechos castigados. Que esa prueba

5



fue recolectada por la SSF sin brindnr oportunídad cie contradicción al Banca ni al seC or

Panameño y tampoco fueron notificados oportunamente para que su abogado estuviese

presente.

A lo an[ erior agregan,  que los funcionnrios de la SSF xealizaron pregimtas

ambiguas, capciosas, sugestivas y compuestas.  Además, en afgunos casos ni siquiera

realizaron preguntas,  si no meras insinuaciones,  asf como preguntas sobre los

procedimientos de la misma SSF o snbre información con la que Ix mencionada institución

ya cuent. En síntesis, ategan que se les negó a los ape}antes su derecho de canparece• a un

ncro de prueba ev el que se produjeron elemeutos que luego condujeron a su castigo. Pox] o

que, en vista de que eI Superintcndente fo mb su decisibn de castigaz sobre la base de

pivebn prohibícta lo que devieue es la ilegatidad del acto impugnado.

ii.       Seeunela orueba nrol i6ida

El Superintendenie también incluy5 como prueba de ewgo: "(...% j) (...) copia rle(

Ofrcio dF-OQ2/ 2017 de, feclva 28 de febrer•o de 20t7 librn lo por eT Jefe de la Unidnd le

Investrgación Frnanciera de ! n FGR",  sin qne ninguuo de los recurrentes hlya tenido

conocimiento del oficio ni de su contenido, negándose ast el derecho dc contcadecirla.

En virtud de lo antecior, los apoderados de los apelantes definen a la pmeba

prohibida como aquelln que se obiiene con infracción de derechos fimdamentales, por lo

que adquiere un doble car icter negntivo: por un lado su peol ibición.constihicional y por el

ofro sn ineficacie proeesal.

Proceden a esplicar que la prohibición constitucion l de este tipo de priiebas es en

atencián a que la investigación y penalización de un delito no puede hacerse mediante una

violaci& i a normas constitncionales, sino que debe ser en total respeto a los derechos y

garantías fu damentales. Por otro lado, su ineficacia procesa] se refiere a la no W oducción

de efectosjw ídiws por haberse obtenido en contravención a io establecido en la Cn. De

ahí, agreg2n que an consecuencin de ! t prueba proóibida es ] a regla de exclusión, segím la

ctiat, no puede introducirse en el yroceso un 6eclio ciescubiertu o ima declaración realizada

vnlneiando los derechos constifieionales. Adem{ s, l aeeu referencia al efecto reFlejo de la

misma, la cual se refiere a 9ue los elementos de prueba que se hayan nbtenido legalmente,
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pero que se deeivan o pcoducen de una prueba obtenida en violación a derechos 9F4OOxrso s`£
fimdamentales o garanHas constitiuionales,  estarán contaminados con la víolación

originaria.     

C.  VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DC RES RVA DE L Y EN RELACIÓN A

LOS INCUMPLIMIENTOS ATR[ BUIDOS AL BANCO G& T

CONTINCNTAL PL 5ALVADOR. S, A.

Sobre este punto, los abogados Menn Guerra y Orellana Sánchez expresan qae el

Superintendente ha wnstruido una infracción administrativa a panir de ima nornia técnica.

En ese sentido, explican que diclto funcionuio se ha limitado n ima snpuesta infracción a la

nonna técnica, to cual es inconstituoionnL ya que el principio de reseiva de tey esige que

una norma con rango de ley sea Ia que determine fas infracciones y sus sanciones
correspondientes.

D.  VIOLACIÓY AL PRINCIPIO DG RrSERVA DE LEY EN RPLACIÓN AL

INCUMPLIMIENTO ATRIBUIDO AL 5 ÑOR HÉCTOR L.RYESTO

PANAMCÑO

A1 respecto señalnn, que la infracción. imputada al se8or Panameño es 1a viilneración

aI art. 16 numeral 2) del IUiF, siendo ésta ima infracción construida con base en una ioima

técnica y no  una ley en sentido formal. Para este punto, hacen referencia a lo desazroltado

eu apnrtados anteriores sobce el contenido de la reserva cte ley en materia adminishativa

sancionadorn. Además, esponen que tal como lo establece la Cn. y ha sido reconocido por

el Comité de Apelaciones, no es posíble const vir infracciones a putir de normas que no

tengan rnngo de ley.

E.  VIOLACIÓN AL PRINCíPIO DC TIPICIDAD Y TA`(ATIVIDAD EN

R LACIÓN AL INCUMPLIMI NTO ATRIBUIDO AL SENOR H CTOR

ERYESTOPANAMEÑO

Como tidtimo punto de apelación, bs abogados hacen referencia a la literalidad del

arL 16 numerul 2) del IUIF, nornia que se reputa violada por el señor Panameño. Explican

qne dicha norma inicia señalando a " las instituciones" emno el sujeto a quien dirige su



orden.  Exigiéndoles a éstns Gttimas  ` bigrlrn  q re  ! n integracrbn cle ln Oflcinn de

Cmnplimienlo se t uste en rotlo niomento d 1as necesi todes 9ue se yreserale". Poc lo lanto,

la ünica forma de incumplir este ardculo es qne la insritución no vigite tal integración de la

Oficina de Cumplimiento.

Continiian explicando que el siguiente inciso de la disposición enuncia las

características que deUeu cumplir las Oficinas de Cumplimiento, siendo qúe esta obligación

va dirigide e  " las institucioues" pues a ellas se les encaigó previamente vigi(ar la

iutegración de dichas OEcinas.  En razón de lo anteiror, esponen que la úniea forma de

incumplir este artículo es que lns instituciones no integren Ins Oficinas de Cumplimíento

con las facultades enunciadas en el art 16 de11UIF, incluyendo por tanto el numerai 2.

En este caso, ndücen que los heehos descritos por el Superintenclente soa otros,

siendo que ni siquiei•a se ocupa de exigir et cumplimiento de la obligación zl<lestinat rio de

la nonna( lns ivstituciones) sino 9uc sc lo demanda a un tcrcero ( oficial de eiwplimiento) y

a este sanciona por el presuuto incamplimiento de una obligación que o le es exigible.

En ese sentido, alegan que el Superintendente sancionn al señor Panameño en base

cie mia interpretueión extensíva y traen a consideración el ya mencionado pdncipio de

tipiciclad, el cu l exige qne se deteimine con claridad los elementos típicos de ] n infraccíóq

dená o de los cuales se encuentra el sujeto activo. Así, la o6ligación que establec8 el art. 16

muneral 2) del IUIF es pua ` 7ns rnstil rciones" por ] o que el presunto ineumplimiento no

puede impntarse a alguien que no goce tal calidad,  Aunado a lo anterior, los apoderados

n encionan que la descripcidn ttpicn de la oblignción que se reputa incumplida tnmpoco

responde a los ltechos mateciales que el Superíniwidente ha castigado.

II. En auto de las 9 horas del 3 de enero del presente año, se dio intervención a ] os

abogados Rica do Antonio Mena Guerra y Henry Salvad.or Oreliana Síneliez, en calidad de

apoderados üel Banw G& T Contínenta! El Salvador, S.A. y del sefior Héctor Ernesto

Panameño; se admitió el recurso de apelación inte puesto y se suspendi5 la ejecuciún del

cobro de las multas ímpuestas en el acto impugnado. En el mismo auto se solicitó a la SSF

proporcionara los estados financieros auditados de Baneo GRcT Continental El Salvador,

S. A. con espondiente al período det 1 de enero al 3I de diciembre de los años 2014 y 2Q15.
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Por media del escrito presen[ado el 15 de enero del año en curso, eI Dieectoc de.       —-

Asuutos Jurídicos de la SSP, en carácter cie delegado del Superintendente, remitió la
informnción solicitada en el num de admisión del piesente recurso.

III. En auto de las 11 horas con 40 minutos del 18 de eneio de este año se tuvo por

gregada la documentación relacionada en el romano anterior y se confirió audiencia nl

seftor Superintendente en cnmplimiento a lo dispuesto en el art. 61 ine. final de la LSRSF.

E atencíón a la audiencia conferida, mediante escrito presentado eL 1 de febxero del
afio en curso, el Direclor de Asnntos Jurídicos de la SSF, actuando por delegación del seflor

Superintendente, manifestó e síntesis lo siguiente:

A) SOBR LA VIOLAC16N AL PRINCIPIO DE TIPICIDAD

Explica que el principio de. dpicidad, como derivado del principio de legalidad y sns

exigencias, se concreta en la adecaación de una conducta a la.descripción emitenida en la

norma base. Sostiene que dicha coixespondencia entre hechos y normns esiste plenamente

pnra cada ana de tas infraccioi es atribi»das a los recurrentes.     

Señala que, para el caso concretq las obligaciones por cuyo incumplimiento se ha

sancionado a los recunentes se encuentran plasmadas sin lugxr a equívoros en las normas

ínvocadas, contenidns en ] a LCLDA y el IUIC. Sndica que la Sala de lo Contencioso

Administrativo ha sostenido que 11 tipificnción índirecta o por remisión es permisible en eI

derecho administrativo sancionador, téenica que aplica en el ámbito financiero ya 9ue el

tipo infractor surge de fa con unción de normas: la que mnndn o prohíbe y la qne advieRe

que su inmimplimiento es infrncción.

Ante la complejidad de lm m teria finnnciera el legíslador ha p evisto que, en viriud

de la LSRSF, sean saucíonnbles los ineumplimientos a deheces y obligaciones contenidas

en diferentes fuentes normativfls aplicables. Bajo esta línea, procede a analizar cada una de

as infracciones que se han de[ erminado en contra de los recurrenfes.

9



Sobre el contenido prescriptivo de ] a Ietra " n" del art. 10 LCLDA relaciouado
cou la letra" e" ron Tno], del m3smo urfículo

Manifiesta qtte le letra " n" del ait. 10 LCLDA oblign a las entidndes a ideutificar a
los usuarios y n laspersonas que nctúen en nombre de estos, acción qiie, según consta en el
memorando DR- 0029/2016, no fue reatiznda por el Banco respecto al cliente POREIGN
COMMERCE BANK LIMITED. Agrega qúe sa hizo relación a In letra " e" romano I, de la
disposicióu en comento, afin de conieshializer de qué foxma las entidades enmpli án eon la
oóHgnción estabiecida en la ] etra " a"; sin embargo, 12 conducta que se imputa inaumplida
es Ia de identificar a sus usuarios y a quie gs los repeesenten( art IO letra" a° LCLDA).

Asimismo, esplicn que el argumento de los ape antes en euanto n qne el legislador
no construyó unn infraccidn juxídica ni unn consecuencia pnca su incumplimienCO, es uu
plAnteamiento limitado e iuexacto, ya que el legislador pxevió que constituyen infrawiones

sancionables, los Lictm1plimicntos a las obliiaciones de prevención del lavado de. dinexo y
de activos,.conforme al nrt. 15 LCLDA.

Sobre el contenido prescriptivo del numernl 3 DocuFnentacibn de

Identi e ción, del ptacedimiento en npertm a de cnentns o contratos, Capítulo III,
Debida diligenein en in identificación y canocimiento ñe] eliente", del IUIF

Sobre lo alegado poi los apelantes en cuanto a que la norma utilizada no hace
ahisión a una infraceión administrativa, expliea qne la normn invocada establece nna
obligación esigible al Banco; y el no actunr ó no acatnr fa misma eonsti uye infracción,

según lo establecen los arts.  21 y 22 del IUIF;  Ae lo contrario se estaría frente a

disposiciones vactns, carentes de contenido par falta de igencia y de su conseeuente
sancióu eu easo de inm mplimiento, stendo ello un sinsentido.

Explieu 9ue el objeto ciel menciovado insiructivo es desacrollar las obligaciones

establecidas en ] a LCLDA y su reglamentq relaeionadas a la prevención y reporte de
operaciones, I s accianes de prevención y reporte de aquellas operaciones relacionadas con

el lavado de dinexo y Ae aetiyos( art I ] OIF); y paca que se pueda ejercer Ia supervisión y el
reproche ante su incumplímíento, el legisl?dor estableció en la noi ma secundaria, que se

10
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imponde[ an sanciones observando el procedimiento saucionatorio establecido ( aRS. 43 y 4 9p 4'¡ xe so s`,-
letra b LSRSF), a fin de garantizar un procedúniento constitucionalmente configurado.    

Sobre la in&acción ah•ibuida, comenta que la disposición wlnerada establece que

lns entidAdes están obligadas a solícitar enfre otros documenros,  e]  Número de

Identificación Tributaria, siendo qne en el expediente de Foreign Commerce Bank Limíted

o canstaba éste, con la agravaute de que se plasmó e su ( ugar el nímiero de idenlificación

crediticia. De igual forma, agrega que tampoco se encontró credencial del representante

legal de la sociedad contratante o de su apoderado.

5obre et cmitenido prescriptivo c3e1 numerul2, Entrevista y Perfil de Clicnte dcl
Procedimie to de npertura de cuentas cw rientes, cupftulo III Debidn Diligenciu en la

Identificncidn y Conoeimiento del Cliente del IUIF

2especto a las alegaciones cle que la norma es parte de1 art. 8 del IUIP y que esa no
crea una noima administrativa sancionadora, siendo que el Fiscal no asoció un casri o a su

incumplimiento, la SSF inanifiesta que dichos argumentos cu ecen de sen[ ido pr8ctieo y se
descartan de la lectura de los aits. 21 y 22 del IUIF. Agrega que los apelantes no razonan,

fimdameutan nijustiBcau jurídicamente sus acotaciones.

Considera que los apelantes ale an una supuesta atipicidad recurriendo a conceptos

etéreos y faltos de contenido, ya que no debaten o prueban el debido cnmplimiento de la

norma, lo que pmie en evidencin el ilícito proceder por el que se les sancíonó.  

Sobrc el contenido prescripiivo del art. 16 numernl2 del IUIr

Sobxe este punto esplica que los arguinentos del apelante se descartan con In lechira

de] os ¢ rts. 21 y 22 del IUIF, 15 LCLDA y de los conceptos expuestos anteriormente sobre j
a existencia cle la norma,  su exigencia y las consecuencias por su inobseivancia.       

Asimismo, hace releición at art. 38 LSRSF, el cual señala la responsabilidad ndministrn4va

en la qne incurrirán ciertos fimctonarios de los integrantes del sistema financiei o que

conlravenga las normas o cuyos actos u omisiones causen perjuicios nl mencionado

integrante o a tereeros

P
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Explica que las diligencias que relacionan Ios apelantes sou realizadns dentro de lAs

labores propias de supervisibn de la SSF en apego n sus competencias y facultndes ( art 3

leha e) y art. 4letra c) LSRSF). Asimismo, hizo relacián al art. 60 LSRSF, el cual establece

que consGhryen prueba, entre otras, las declaraciones de testigos y los informes de auditrn9a

de la SSF, y al inc. 3° del nit. 59 LSRSF, el cual tra[ a sobre el precepto dirigido a quienes

presten sns servieios a la SSF c e informu al Saperintendente sobre hachos que podifan

eonstihiix una posible iufraccióq así como proporcionae las pruebas que conduzcan a

estnblecer 10.existencla de una infraccián.

A paxtir de las anteriores disposíciones, sostíene qne se evídeneia eómo el alegeto

fonnulado ndolece de sustento jnrídico, ya que la prneba fue recabada con bnse a las

Faciiltades legales de la SSF, mienn as que la tramitación del expediente respectivo se cifi6

a1 debido proceso.  Asimismo,  se l izo del conocimiento de los encausados toda la

documentación probatoria eon la que se contó, agotáudose lps etapes pxooedimentales

configlu adas legalmente y en 1as cuales se garantizá el de echo de cont adícclóu y defensa:

IV. Habié dose concluido con los trámites que sefinln ] a ley par el recucso dc

apelaeión, se procede a emitir ln respectiva resolución definitiva. Para dichos efectos, se

analizarán los alegatos formidados por los apelantes eu el ordcn propuesto por éstos en su

escrito de apelación:

A) SOBRE.   LA SUPUP,.4TA INOBSERVANCIA AL PRIYCIPIO b

L GALIDAD POR AUSENCIA ll   TIPICIDAD EN LAS NOItMA5

APLICADAS

Básicnmente, la supuesta atipicidad se hace recler e i qire no se ha previsto un c stigo

en Ias normas aplicadas por el íncumplimienm de las obligaciones que hnn seivido de base

para la imposición de las muftas,  tanto a la entidad bancaria como nl Oficial de

Cumplimiento.

A continuación se nnalizan sus argumentos respeeto a cada tma cle Ias infraeciones que

se establecieron n través dcl xcto impugnado.

12
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i. Art.  10 leha al en refación con la letra el romano I del mismo articulo.  

LCLDA.    

Como se ha expnesto, los apelantes reconocen qiie en ] a ] etra a) del citado a 1. 16 se

establece como obligación la identificación del cliente, pero qne el incumplimiento n dicha

obligación no es suficiente para fines saucionatorios ya qae el legislador uo I a previsto

castigo al respecto, por lo que no se h ata de unn norma sancionadora que configare una

infracción adminístrativa. En cuanto aI supuesto de la letra e) romano I, señalnn que es

evidente qae la obligación se cumple cuando la enGtiad adopte políticas,  reglas y

mecanismos de conducta y que no se puede infringir eu los téiminos descritos por el

Superintendente, qnien ha constmido la infracción administrativa a partir de la selección

interesada de disposiciones.

El Superintendente, durante la audiencia conferida, seHaló que la ( etra a) del ar6 10

LCLDA obliga 1 Banco a i<tentificar a los usuarios y a las personas qne actiien en sa

nombre.  Sostiene que la afirmación de los apoderados de los apelantes es limifuda e

inexacta y¢ que el legislador previó como ihfracción sancionable a los incumplimienros a

obligaeiones de prevención del lavado de dinero y de activos( aiY. 15 LCLDA).

Previo a resolver sobre eI punm alegado, este Comité de Apelaciones estima

pertinente señalar, que confoxme a los térniinos de ] a LCLDA, bajo el acbpite SUJE1' dS

DE APLICACIÓN DE LA LEY Y SUJETOS OBLIflAD09, eI arL 2 nítmero 1) considexa

como sujetos obligados " Poda sociedoc7, enipresa o entidad le ca alqtrler tipo, noctonul o

e,rh nnjerq que rniegre imn inslilución, grnpo o eonglonierada frnanciw•o supeivrsado y

regrdndo pa• In Si periivtendencin del Sistemn Fimm clero". Lo anterior implica que el

Banco G& T Continentnl El S Ivador, S.A. es un sujeto obligado y como tal está sometido

al eumplimiento de Iz s obligaciones impuestas en dicho marco jmídico, especfficlmente las

contenidas en el Capítnlo ! IL

Precisamente bajo ef apaftado  " OBLIGACIONES DE LAS INS7' ITUCIONES

SOMETIDAS AL CONTROL DE ESTA LEY" se encuentran prescritas en los ai4ículos del

9 af 15- A las oblignciones c ue toda institnción £ ancíera, como el banco apelante, debe
E

cumplir, entre ellas Ins previstas en el art, I O leha a) y letra e) romano I.  z

3
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Por otra parte, debe tenerse presente que, conforme a la LSRSF, las instituciones y

personas supervisadns estf n sujetas 1 las snnciones previstas en dicha ley cuando lncurrzn

en iufi acciones a o6ligaciones contenidas en las leyes que emmcia el arL A4 letra n), entre

las que se encuentra, naturalmente, la LCLDA. Por tuitq es la LSRSF la que establece las

posibles sanciones que, pirevio el peacedimieuto respectivo, podxáu ser impuestas a fos

supervisados que violen los lineamíentos establecidos en las leyes q e les sean nplicab[ es.

Este Comité díscrepa con la tesis planteada por los apoAerados, quienes rechazan la

wnsecuencia jurídica derivaAa de la inobservancia de la oblig¢ción de identificar

fehacientemente y con la debída diligencia a los clientes del bancq al sostener que 11

LCLDA no ha previsto castigo alguno, ni lin cceado ima in& acción administcativa, haciendo

caso omiso con ello a lo dispuesto en In I,SRSF.

Es claro qtte en el desarrollo de sus argumentos sobre la supuesta atipicídad, los

apoderados intervinieutes han dejado de lado lo prevísto en la LSRSF, Ia cnal es una pieza

fu dunentaL parn efeetuar dicho Análisis de fama integral. Sus aigmnentos parten de u  .

anáfisis aislado de las normas jurídícas en juego y concluyen en una tesis insostenible, ya

que al. conVastar el contenido de las narmas infringidas con la conducta atribuida y
comprobeda en auros, se advíerte une clara adecuacióu tfpica entre las mismas, lo cuai

desvirhía lo argumentado en el presente pnnto de apelaeión

Es la LSRSF, ley marco de la supervisión y regulación financiera en El Salvador, la que

establece como infracción el incumplimiento de tas obligaciones legales contenidas en

leyes aplicables como la LCLDA, previendo asimismo las eventuales sanciones qae se

podrán imponer. Esto desvirtúa la tesis planteadfl por los apelantes, quienes omitei el nexo

ineludible enhe las ciladas teyes. Fstablecido lo anterior, ae pasnr¢ a analizar los liechos

connoverti8os.

En ei procedimieuto administcativo sancionacior se comprobó c{ue el Banw recucreute

inició operaciones e] 25 de; junio de 2015 con Foreign Conmierce Bznk Limited sin haber

suscrito un eont atp de depósito monetazio En ouentn corc}e ite y sin haber realizndo las

diligenoias respectivas pnra identificar a dicho clienke. Es esí eomo la sociedad apelante,

previo a la suscripción de1 contcato respectivo, recibió un total de depósitas por US$ 8,

073,077. OQ de los cuates fiiermi retirados US$ 5, 014, 619. 00, situación que a todas luees
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viilnera las directrices esenciales que buscan proc vnr l licitud de los fondos que ingresxn

a] sistema financíero salvadoreño. 

C be aclarar que la conducta sancionada antes descrita ha qiiedado debidamente

acreditada en auros a través del contrato de depósito suscrito con posterioridad a las

operaciones y con el estado de wenta respec[ ivo que corren agregados a folios 11 y 14 del

expedíente PAS- 11/ 2017, respectivamei te. Dicha situación no ha sido debatida por la

sociednd apelante, quien se lia limítado a cuestionar la nptitud de la norma iucumplida pua

generar la consecueneia jurídica asignnda,  planteamie to que no supeca un ejercicio

integrador de las normas respectivas y que ha sido descalificado por este Comité.

Ahora bien, en cuanto n lo nlegado sobre la naturaleza del art. 10 letra e) romano I de la

LCLDA, se nota que tal disposieióu no es le base de la sanción impugnada y su wntenido

únicamente pone de re6eve la importanci2 que reviste par la LCLDA los ma males y

normas intemas de los entes oblipados, preceptos qae la apelante también violentó.

En efecro, como sef. la el Superintendente en la resolución apelad, el Bznm coniaba

con un Mauual de Normas para Prevenir el Lavado de Dinero y de Activos y

Fi u neinmíento al Terrorismo vigente desde 2014,  el cual recogíu prácticas paxa

imple ventar la debida diligencia en la ide itificaeióu de clien[es. Sin embargo, el Banco

ignoró dichos Iineamientos según ha quedado acreditado en autos, vulnezando su propia

no nativa intema y, en definitiva, la LCLDA.

Por tanto, al relncionarse el art.  10 letra e) romano I de la LCLDA con el presente

incumplimiemq no se pre[ endió tipifcar la condiicta infracrora en dicha norma sino

solamenre poner en evidencia cótno el rncamplimiento detectado quebi antó ieglas emitidas

por el pi'opio Banco. Sin perjuicio de la obligatoriedad de] camplimiento de las normns

intcrnas de im ente obligado, se advierte Ia úi'elevancia de] presente punro con relación al

examen de tipicidad, yz que la obligación h•ansgredida fue ] a contenida en el art. 10 letra a)

de 1n LCLDA, siendo su letra e) romano I únicamente una referencia o apoyo como norma

relacionad; mf s no base para la tipicidad de la conducta.

No obstante lo anterior, este Comité cansidere oportuno aclarar que, si bíen en sn

escrito de apelación, zl referirse n ln tipicidad del art. 10 leha e), los apoderados de los

15



recurrentes exponen que "(...) bn,rtn con jue e/ ente r elaPte paliticns, reglas y mecanrsmos
le conductcr.  (...)"; tai enunciado dista de la realidad, ya qne al analizar la norn a en

comentq se puede ídentificar que el vei$ o " adoptaz" no se limita a qne el banco emita
politicas, reglas o mecanismos, si no que éstas sean implementadzs al momento de operer.

Y es que en una materia como ] a de esn diq donde el bien juridico qne ellegislador
busca proteger es el " orden socioeconómico", el banco no puede suponer que su obligación
se limitará a la emisión de noimativas, siendo imprescindible que éstas sean puestas en
práctica paza logrnr una homugeneización de los procesos internos que permitan eI combate
y prevención de casos de blanqueo de capitales y activos. Por tantq con el verbo" adoptar",
el legislador evit8 9ue los sajetos obligados dierau an mero cumplimiento fDrmal a ( a
obligación, ya que por un lado está el mandnto de emitir las pollticas pero, a1 mismo
tiempo, están obligados a implementv las.

En razán de tocfo lo anterior, se desestiman los alegatos de apelaoióu sobce la supuesta
violación at principio de legalidad prn inobservancia de las esígcncias de tipicidnd en el
presente incump}imienfQ.

ii.       Numeral 31  ` Documentación de Identificación'  del Piocedimiento en

A ertnra de Cuei tas o Cont atos Canftulo DI  " Debide Dili encia en In
Identificacibn v Conocimiento del Cliente'° del IUIF

Los recurrentes argumentan que la nomin invocada no l ece alusióv a una ínfraeción
Administrativa. Señalan que el Fiscal, como. legisladm ma[erinl del IDIF, no asoció ningún

tipo de castigo n su incumplimiento, por lo que no se á ata de una norma sancionadorn y su
aplicacíón cano tal se lia dado a través de una interpretación antojadiza, ya que no existe fa
snpues[ a inü cción ni su consecuenci, es decir que no hay tipicidad.

El seflor Superintendente explica que la nonna en análisis prevé unn obligaeión, siendo
9ue su inobseivancia constituye ima infracción segán lo previsto en los a is. 21 y 22 del
IDIF. Además, bace referencia a que el IUIF desarmlla las obligaciones de la LCLDA y
que para poder ejereex la supervisión y et reproche ante su incumplimiento, el legislador

i

establecíó ea la norma secnnd eifl,  que se impondrta i sanciones observ ndo el
Í
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procedimiento sanciauatoriq relaciaiando para tal efecto los aits. 43 y 44 letra b) de la

LSRSF.   

AI igual que en ef punto anterior, este Comité advierte qne eI Banco apelante realiza

una apreciación parcial del oxdenamiento jurídico aplicable y,  en consecuencia,  su

conclusión no es acertAda. En este casq eI xrt. 44 letra b) LSRSF tipifica como i fracción

el incnmplimlento a inshl ctrvos 9ue desarrollen las obligacioues establecidns en leyes

sec mdarias aplicables, de manera que la tipicidad de In omisión y su consecuencia, no

viene dada sofamente por el IUIF sino que debe complementaz se con ! os arts. 44 letras a) y

b), y 43 de la LSRSF, respectivamente.

Renlizndo lo nntecior, y si se trae a consideración que, respecto a la cuenta conienie

010- 700- 002802468 a nombre de Foreign Commerce Bank Limited,. el Bauco no solo no

documentó el NIT sino que lo sustituyó por un código distin[o, así como también ignoró la

esigenciu de la eredencial del representante legal de la sociedad, se puede apreciar cómo se

lia infringido la norma del IOIP identific da al inicio del presente npnrtado. Se afirma Io

anterior, porque en dicha disposición se plasman expresamente Ios requisiros que se

deberin exigir a los clientes que entablen opuaciones wn el Banco, enhe los que figura

precisemente el NIT y ceedenci l de representante legal paea el caso de personas jurtdicas,

los ovales fuewn omitidos por la sociedad apelante.

Los incuruplimicntos antes mencionados fueron wnoboindos a través de la lista de

verifieaeión de expediente y el respectivo perfil del cliente que con eu agregados a folios 17

y 18 del espediente PAS- 11R0t7, respectivamente. Pot tanto, ae consideia que los hechos
ve tilados eu la presente i fracción así como las normas aplicadas son tipicos, de taI forma

que no hay lugar ul snpaesto vicio alegado por la admínistrada.

iii.      Numeral 21 " Entrevista v Perfil de Cliente" del Procedimienm en Auertura

de Cnentas o Coutratos Capítulo III " Debida Diliü,encia en la Identificacíón

y Conocimiento del Cliente" de] IUIF

En cuanto a la pxesente infrlcción, la sociedad epelante reirern los ale atos formulados

en los anteriores apartados relativos a la inexistencia de una inFrneción admi istrativa,

porque la noi ma bnse de la multa no es de vaturaleza sancionadoca. Sostiene que fue el

17



Superintendente qaien lia m e¢do la ipicidad de 1 ' pi esente infraceión, asoci ndole nn
casiigo qiie no ha sido previstq por lo gne se trata de vna actuacíán ilegal,

El Siiperintendente manifestó qne los argumenfos de los apelantes carece l de sentido
pi áctíco y se descartan con In simpfe lectiva de lo dispuesto en los arts. 21 y 22 del SUIF.
Agrega que la deténsa no contradice et incumplimiento atxibuido y se basa en meras
argumentaciones faltas de contenido.

Para resolver el afegato en cuestión, este Comité se remite a lo expuesto en el apnrtado
inmediato anterior, donde se estableció Ia tipicidad como úifraccián adminishativa de los
i tcumpliiaíentos a instructivos que desacrollan obligaciones legales  ( art.  44  ] eica b)
LSRSF). Asimismo, las posibles sancíones están contempladas en el a t. 43 LSRSF, por (o
qiie no se advieiYe una viilneración a los requisitos de tipicídad en materia sancionnzoiia.

Cabe mevcionar que es clara la wn espondeucia de las irregularidades detectadas por la
SSF con I1 normn del IUIF que se lia identificado como vulnerada, ya que se cmnprobó que

el Banco no documentó Ifi declarzcióo juradl que obligatoriamenté debe rendir el cliente
sobee el origeu de los fondos. Adicionnime,nte, se advirtieron g aves inconsistencias enüe

dos deda aciones juradas qne, además de haber sido elaboradas con posteriorídad a
operacioises ya concretadas, contenínn dltos contradictorios sobre el oxi en de ( os fondos
de la misma cuenta bancnria.

Tales hallazgos constitutivos de infracción se encuentran documentados por dos

declaraeiouesjuradas susmitas con posterIoridad a ln.s operaoiones y entre las Fuales hay
graves iaconsisteucias, las cuales corren agragadas a folios 15 y 16 del espediente PAS-
11/ 2017. En concl sión, no son atendibfes los alegatos del Banco apelante sobre] a supuesta
ztipicidad de fa presente inüaccibn.

iv.      Ai4. 16 numeral 21 del IUIF

Respecro a le presenYe infreeción, ati ibuida al Oficial de Cumplimiento, sus apoderados

afirman qne la norma invocada i o contiene. la obligación n cargo de éste como lo considera

et Superinte dente, en tanto que la citada disposicián solamente estnblece un mandato a tos
entes obligados de dotzr de ciertas facultades n la Oficina de Cumplimiento. Por tanto, la

disposieióii mevcionada se ewnple o incumple en función de si ta eeferida oficina onentn o

IS
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caso de autos.

AI respecto, el Supeeintendente explica que los argumentos de los apelantes quedan

descartados con la simple lectnra de los atts. 21 y 22 de] IUIF,  15 LCLDA y hace

I referencia a la existencia de la nonna, su exigencia y las consecuencias de no ncaiurla.

Asimismo, cita el nrt. 38 LSR5F en cuanto a la responsabilidad administrativa que tienen

ciertos funcionarios de los integrantes del sistema financiero por contravenir la normativa

apliclh(e, así como también I s consecnencias por acfos u omisiones que causen peijuicios.

La nom a cuya infracción se atribuye al O£ cizl de Cumplimiento establece:

lr icufo 16.-  Las Inslilucrones i igilar6n que  [ n in egración de fn Oficinn de

Caur plh riento se qjer.r e en odo mmnenlo n las necesidades q+m se yresenten.

La Oficinn de Cumplimiento deberá tener las siguiente.r fncadtadesr

t.- L•stableeee• y mo l car Ins disposicianes in e nns de ln Ins9inrción, pnra preventr y

deteemr nctos tr aperacrones soapechosns de I rvado de liire• o.      

2.- Yiyi(m el cnGrd y opm•nmo cunq limienlo denh•o de ! n I vsliFUCión de ! ns yresentes

Drsposiciones, nsl cano de ! n normativu inlernn señn(ndn en e! pirrafo mverror` ( el

subrayado propio).

Luego de analizar l orma base de la sanción impuesta, este Comité considera que está

dirigida a las instituciones que se encuentran obligadas a establecer una Oficina de

Cumylimientp la cual, pai a efeetos de aCender diehe disposición, deberá contar con tas

facultades descritas en cada uno de los numerales que desarrolla.   

Como se desprende de la anterior Iecturn, las Tnstih eiones deberfin vigilar que In

integrnción de la Oficina de Civnplimiento se njnste en todo momento a las necesidades qne

se presenten y que cuente con las facultades enameradas que, para el caso wncreto, es la

desa ita en el numeral 2). Poc tanto, dicha tarea compete a Jas instituciones obligadaz a

constituir una oficinn de tal naturaleza, en este caso al Banco apelante, quien es e(       

encargeclo de establecer la referida dependencia y definir, de amierdo a ] a norme, las

funciones que se enwmendarán a la misma.      
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Sin einbargo, en ta resolución sanciouatorín se penatiza aI Oficinl de Cumplí vieuto por
no haber renlizado actos de verificación sobre la 3dentificaoión Ae1 cliente, camo tampoco
se pronunció sobre ] as iiregularidades haeiéndolas del conocimiento de ] a alta gerencia. Si

bieu la eonducta inactíva o pasiva del n7eneionado oficial podda eonstítuic nna desateneión
de las funciones qne son de su competencia y que está lltuuado a ejecutay este Comité
advierte nna ausencia de coincidencia entre la conducta atríbuida al Oficial de
Cnmplimiento y lo prescrito por la norma base de la sanción.

A1 estnblecer el art. 16 numera] 2) IUIF facnitades que deberán ser otorgadas por las

eniidades a sü 0&cina de Cumplimiento, se notu que no as posilzle extcapolar oon fines

sancionatorios dicho contenido a ma obtigación paea el Oficial de Cumplimie ito. En ese

sentfdo, se consiciera atendible el argamenro expuesto por los abogados del recm rente en

cuanto a la inesis[ eucia de tipicidad para la presente infracción, en razón de lo cual pcocede
revocar la sanción impuesta.

A cootinuación se seguirán analizando los ntegatos f'otmulados en el recurso de
apelación respecto alasinfi acciones restantes.

B) SOBRC EL SUPUCSTO USO D PRU BA PROHIBIDA

Ma iLesta s los apetantes que el acto impugnado es ilegal debido a que fue emitido
sobre la base de elementos probatm ios prohibidos, siendo estos eii concreto el Acta de

Entrevista al liceneíado Raúl Eliseo Chávez de fecha 3 de marzo de 2016 y el Oficio AF-
002/ 2017 del 28 febrero de 2017 librado por el JeFe de la Unidad de Investigación i

Finaneiera( UIF) de la Fiscalía General de la República.

Con relxción a la entrevista, relata que fue brindada sin opoituntdad de conh adicción y
sin la presencia de un abogado, obtenie do dicha pnieba testimoniai a través de preguntas

ambiguas, enpciosas, sugestiv¢s y compuestas. En cua to al O£ cio AF- 002/ 2017 plantea

9ue no fue conocido por el Banco ni por su Oficial de Cumplimiento, con lo que se les negó
la oporttmidad de contradecir el con[enido deI mismo.

El Superintenciente espuso que las diligencias relacionadas son realizadns dentro de ] as

1 óores yropias de supervisió t dc la SSF y e apego a sus competencias y facaltades
estab7eeidas eu ln LSRSF.  Que la SSF traivitó el procediruiento saücionatorio en
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observancia del debido pióoeso haciendo del conocimiento de los apelanies toda la `( 2"_ yO

documentación probatoria con la que se contó,  otorgando la oportunidad a éstos de

controvertir la pmeba de cazgo.

Para resolver el presente punto, este Comi[ é analizará por separado los elementos

probatorios que el apelante califica como ilegales, esto con el objetivo de establecer su

legitimidad, sn valor probatorio y su incidencia en las decísiones objeto del presente

recarso de npelación.  

i)       Sobre e( Acta de Entrevista al licenciado Raúl Eliseo Guerra Cliávez de fecl n 3

de narzo de 2016

Estc documento corre agregado de folios 20 nl 25 de] espediente PAS- Olt(2017 y

contiene una serie de pregunfas realizadas por personnl de la SSF al referido empleado del

Banco apelante. Esta entrevista fiie realizadn couio paete de las diligencias de supervisión

que le compete Ilevar a cabo a la SSF con el objetivo de veri£ car el cumplimiento de tas

normativas aplicables pm parte de los supervisudos( arL 41etra c) LSRSF).

Es nafiral entonces que w tr mite como dicha entrevista sea realizado con anterioridad

al procedimiento administrativo sancionador, ya que la nperturn de este último se dará

únicamente si se identifican indicios de posibles inffaeciones en Aicho prooeso de

supeivisitin. Asimismo, no se [ rata de una pmeba testimoninl equipnrable a la que se rinde

ente a mia instancia judicial, ya que dicha entrevista, por sí misma, no es prueba directa

de los ilícitos atribuidos pero sí se trata de indicios que, a través de cma comprobación

posterior con otros elementos, pueden coadyuvar al establecimiento de responsabilidad

ndministrativa.

Esta ha sido la posturn adoptada por este Comité respeeto a las entrevistas realizadns

por los equipos de aiiditoría de la SSF, la cual es coherente con la nnturaleza del proceso de

supervisión y la debida acreditación en atiros de las evei tuales conductls pnnibles. Por

tanto,  la ausencia de las formalidades judiciales. para la introducción de una piveba

testimonial no vuelve ilegal o prohibida fa entrevist eu nnálisis y, menos aún, cuando la

LSRSP en su 2r[.  60 ine.  4°  ha reconocido espresamen[ e el valor proba[orio a las

dilígencias de auditaía efectuad s por la SSF dentco de su facultad supei visora.       
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Sín pefjuicio de lo anteríor, este Comité advierte qae In enrtevista examinada, na
obstante se Rlacionb como priiebn dc cargo e un listado dentm de la resolnción final, no
fue utilizada en la motivación de oinguuo de los tucamplimiento9 ventil2dos, poc lo que Fue
ianecesarío para la adopción de las sanciones impuenadas.  Por tanto,  se consideren
inelevantes fos argiimentos de apelación antes abordados.

ii)       Sobre el Oficio AF- 002/ 2017

Este doeumento corre agregado de folios 26 al 27 del expediente PAS- 011/ 2077 y
consiste en nni comunicación dirigida al sei5or Superintendente por parte del Jefe de la UIF

en la cual detalló Posibles íncumplímientos del Baneo apelante a la LCLDA y a l s
Recomevdaeioues del GAFI,   sugiriendo que le fueran aplieadas Ias sanciones

administrafivas correspovdientes de acueedo a In LSRSF. Dicha car[a se dio en el cantexto

de. una coordinaeión inrerinstitucional en viitud de la eual se compaxtiá infonnnción sobre
ciertas operaciones ircegulares Ilevadas a cabo por la sociedad Tecuriente.

Como aréumento pxincipal, el Banco señala que no fivo wnocimiento del documento

antes relneionado y que, en consecuencia, uo pudo ejercer opoi2unnmente su defensA nl

respecto. P ra resolver el presente punto, se piocedió a revisar el espediente ndministrativo

a efecto de establecer si el Oficio AF-002/ 2017 fúe entregado o no a la sociednd apelante y
si ha esistido nn vulveración al dereclto cte defensa de la adminisúada.

Así, de las srctas de notificaoión del anto de emplazamíento suscri[ as por el Banco y su
Oficial de Cumplimtento,  agregadas a folios 31 y 32 del expediente PAS- Qll/ 2017

respectivamente, se observa que el notíficldor delegndo por] a SSF relacionb la entrega de

copia simple del N[emorándum DR-29/2616 de fecha I6 de septiembre de 2016 y sus
respectivos anexos, entre los que se entiende comprendido el Oficio AF- 002/ 2017, ya que

tbrma pacte de dielio lega}o. Asimismo, en el primer pácrafo de la resolación objeto del

presente recurso de apclació se 6izo referencia al memorándum antes apuntado y sus
anesos, ciocomentación gue, según se relacianó en dicho aetq corre agregada de folios 1 al

28 del espediente sancionatorio, enconhándose el Oficio AF-002/ 2QI7, precisamente, en

Ios ídtimas dos f'olios de dicho raneo. Por tantq extsten elementos pm•a sostener que el

reFerido oficio sí fue proporcionado n la apelante.
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Sín pexjuicio de lo anterior, este Comité considexa que el contenída de tal oficio hzce       . i

reTerencia a hcchos y posibles incamplimientos que fi eron conocidos en todo momento por
la sociedad recurrente, de manera que su desconocimiento no sería capaz de generar una

vulneración a su derecho de defensa. Se advierte que el presente alegato se limita n ntaca la

supnesta falia de entrega del mencionado documento, sin embargq no conereta las razones

por l s cuales supuestamente dejó en indefensión a la apelante ni cómo influyó eu la

decisión que ahora impugna.

Se observa que el referido oflcio no contieue elemenfos novedosos ni determinantes

para el establecímiento de la conducta infractora ui para la identifieación de la nonna

violentada, extremos qne la SSF ya liab(a fijado a través de sns diligeneias y cuyos

hnlllzgos solamente viníeron a ser reforzados con lo manifestado por el lefe de la UIF. Por

tanto, se trata de un tema que no pone en entredicho la legalidad deI acto, el cunl se

fundamenta en elementos sólidos qne la socíednd recurrente no ha sido capaz de rebatir.

En virtad de lo puesto, no son ntendiUles bs argumentos del Banco apel te respecto

a 1 supuesta ilegnlid d del acto im} ugnado por el uso de prueba prohibida.

C) SOBR LA SOPU STA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RES RVA DE

L Y

Los apoderados de Ios apelantes aleg¢n que el Sttperintendente hfl constmido ana

infracción administixtiva a pariir de una norm técnica, lo cual es ineonsdtucioi al ya que el

pi incipio de reserva de ley exige que una norma con rango legul sea la que determine las

iut7acciones y sus snnciones correspoitdientes. Cita paca tal eFecto pronunciamiento del 12

dej ilio de 2017 de este Comité en el expediente CA-03- 2017.

Sobre este punta de apelación eI señm• Superintendente omitió prommciuse.

El principio de reserva de ley es una de las manifestaciones del principio de fegalidad,

el cual consiste en que cierias materias - especialmente agiiellas que reskiugeu dereclios

fimdamentales- splo podrán ser regvlades por el Órgtwo Legisla[ ivo. Asf, la anterior

preferencia hacia la potestad noimativa del legislador deviene del   "(...)  plus de

legiti nncrón q++e posee la A.snmblea Legia le 7ivn por soóre e! resto de ó gnnos estatules y

enles•  píibficos  (...)  pm  recoger y r•epresentnr•  el ph rntisneo y la represeratnció v
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proporcionul con q re se eligen . xa s niembros". ( Sentencia de las ] 4 h9ras con 2 minutos
de! 23 de septiembre de 2015 pronunciade pa la Sala de lo Constitucional en el proceso de
tnconstitucioualidad r ere icia 64- 2013).

A1 ingresar n 1a esfera dcl ius  m iencli el principio mencionado  [ oma más
protagoriismo, en el seutido que fas conductas qüe constitrryen un ilícito y la respectivl
snnció - por ser unn limitante a la esfera jutídica de( administrado- deben estar contenidas
en una ttorma de rango de ley fonval. Sin embargo, es sobido - por reiterada jurispmdencia
de la Sala de lo Constitncionat y Contencioso Adminislrativo- qne dicho principio no opera
de fonna absolnta ( V.g. Sentencia de las 12 horns 20 minutos de123 de noviembre de 2016
prontuiciac(n por 11 Sela de  ] o Conteneioso Administrativo en el pxoceso 169- 2014),
esisfiendo la posibilidad de su flexibilización con la obseivancia de ciertos criterios.

Así, la Sala de lo Cons[ ituoional hn previsto que "(..,) nnte situncrones lebidconenfe

rnzonndrrs y ea ceycionules se ndmiln Jn coloboracíón z7e mornrns inftw-legnles conio las
regl«menms en los saipi estos cornprendidos en el Derecho Snncionndor. "  ( Sentenci

pronunciada por fa Sala de lo Constituciaill a las 14 lioras con 40 minutos del día 9 de
noviembre de 2016, en los procesos de inconstitucionalidad 147- 2014/20- 2015/26-2015/ 34-

2015). Y es qne, tal comp 10 esplica la referida Safx, existirán oensiones donde un deoreto
Icgislativo "(...) no regdn de fa inn e.rhnrrsth n ma rrmferin, srno 9rre iinrcamente se limi n
n etictanrinrn lo esencin/ y hnbilitn que imn norma de rnngo rnferior (...) reg»le siiuncinnes

es¡ ec ct s,  eanesas o conrptementm•irar.  No obstnme ello,  10 básicó de la materin y
preseipuestos habilituntes deben enconh nrse en In ley".

Entonces, w sabido que ef hecho de que una nonna infra legnl desnnvlle una obliglción

no wlneri eI principio de reseiva de ley, si ésta ostenta suficicnte respatdo o cobertura en

uiia ley en sentido formal. Por tanto, resulta opoituno uializar si los incumplimíentos a las
disposiciooes del IUIR atrib idos al Banco GScT ConUnental El Salvador, S. A. tieuen
asidero en normas de rango secundario.

AI revisar la LCLDA se identifica que su objeto es °(...) preuenir, detcc ar, snncionm y

errn licm el e(e7ilo de Invado de dinero y le aelMos,  usr como sar encubrinrien7o".  La    
importaneia de combatir Aichas prácticas adica en que éstas puedcn poner en eligro la
solidez y la estabilidad de las inseituciones qne son utilizadas para ese objetivo,
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ocasionando o padiendo ocasionar la pérdida de confianza del público ( considerando 4 de

la LCLDA).     

El legislador no solameute se limitó a tipificar ] as conductas que podrían constituir el

delito de blauqueo de capitnles y activos, sino también se encargó de identificar los sujetos

y actividades que por su naturaleza podi ía i ser sasceptibles a ser utilizados como medios
para el cometimiento de dichos iHcitos. De esta fonna, el legislador le impone una serie de

obligaciones con el fin de evita su involucramiento en el bla queo de capitales.

Sin embargo, dada Ia complejidad que representa combatir y prevenir es e tipo de

ilícitos, el Iegislador se ha visto en la necesidad de awYiliarse a través del desarrollo

nomiativo de su reglamento( art. 28 LCLDA), el ouel a su vez manda a 9ue las instituciones

y entidades cuyas actividades están sometidas al control de la LCLDA cumplan con las
inst vcoiones emiti( Iy s por la Unidad de I rvestigacíbn Financiera ( an. ll del Reglumento

de la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos), oficina adscrita a la Fiscalía Geuernl
de la República mcargzda de la investigación de los delitos de lavado de dinero y de

xctivos( art. 3 LCLDA).

Bajo el anteríor eontextq la FGR emitió el fvst vetivo de la Unidad de Itrvestigación

Financiern para la prevención del Lavado de Dinero y de Activos, siendo su objetivo

Desarrollrm ! ns obligncianes cle ! os sijetos abligndos establecidas en In Ley Canlrn et

Lnvndo de Dinero y de Aclrvos, y su Reglrrmen o, relncionndas a] n yrei ención yrepm e de

oyernciones, lns ncciones Ae prei ención y reym te le nque!!ns oyerciciones relncronndns

caa e! Invndo de dinero y de actii os, (...)"( Art. 1 del IOIF).

De lo anterior, se identifica la habilitación de la mencionada norma i fra legal ya que,

tal y como se meucionó anteriormente, habrán snpuestos en los cuales la complejidad o la
naturaleza de In matetia exigirá que awique si bien el núcleo esencial de una obligacibn esté

prevísta en In ley, su desarrollo se haga por medio de normns Ae menor rango. Con esponde
aho a identificaz si las dísposiciones del inshuctivo que la SSF consideró incumplida

proviene de una obligación previs[ a por el legislador en la LCLDA:
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1.  Numetal 3 " Documeutación de IdentiScaci6d' del Procedimiento en A ertnra

de Clientas o Conhatos Cxoltulo I[ I " Debide DiliRencia en la Identificación y
Conociiniento del Cliente' del IUIF

Bajo el acápite de Procedimientos en apertura de cnentas o conh atos, se encuentra el
uumeral 3, el cuat estabfece los iequisitos a solicitar por los sujetos obligndos en "(...) tas

ciperteirns qt e se renlicen en todns  / ns Insli t crones,  sua sucm snles,  ngenerns y
siibs7dim r̀us,  y pm a rodms lus operaeiones qr e irnplfqiren recepció a,   emr•ega o

trcrosjerencln de fondos de cuatqnier ttpa,  dz depósito,  nhorro,  it ver,sfón, fidercov iso,
niandatos,  comisiones ajns de segul•idnd y olo gnnarpnlo de G édifo brtjo cunlguier

moddidad" ( numeral 1 del Procedimiento en Apei tura de Cueiitas),  siendo ésros los
síguientes;

s!I'tio Reaco4. yu =.      

wT Ut&c   .  = auwmoe:
Y t. v

xsQUwrrac a,     ar.  .^- jsxr rxc,    xXrx-=    

WcuMCMHluEa4¢ iTUeoPKwwuaLi u9a A-- U M. wrram.• -;
FINt1A p t314rt( FlATpU IICILIOI

CO.\ 14NOAA\ TY.DEO( 1\ IIf11Jtl     •       p)    I)\      %       X;

YlIAffiNOpCNF4HbYROpISC,\ I. p} A)  :     I     yú ¡} n 4  Ln

1 AUHY.NpY61DE iIFICdCIU\ fIN9UfAIiU ,
yn)      nWl a nJ  `

C

Ircm C               l

CN¢ 6Ery ñLESpE L09flPPRFSF.MAM60 fn w { I;I+    
I

ne

vsinexanns v„ l a i
e

y,  :
z ,     _ a x

s,     TEqp Vlfl,'; p5 -  F.SCpITIrM    ; pP
UNSPIíUCi6NOCNlACI+ IC• 1     ':'."-

PySAPoRTC1CA1111nOA} GILYTtlWA     "    X   .

I%} CUNFN1p. flUF. UGNUESTIIF EV SfLYCL      y.

I. C4AL ' '

De Ios hechos impu[ ados a Banco G& T Continentnl se le atribuye el incumplimiento de
dicho numeral porque en la cuenta corriente níunero 016- 100- 002302468 a nombre de la
sociedld Foreign Commerce Bvik LTD,  dicho banco no documentó el número de
identificacíán hibutaria (NIT), ni la m edencial de representanie legal de fa mismn. Lmluso,     
para Ilenar et campo donde corresponde el NIT, utilizó el número proporcionado por la SSP II
para etécros de identificar a 11s personas estranjeras que reatizun operaciones activas.
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Sobre lo anterior, es necesario Iraer a consíderación que el mencionado " Procer(imienm I

de nnerRO a i(e cr enms o conlratos" se encuenll a en el Capítulo IIl de dicl o instmctivo, el       

cual se encarga de desarrollar la Debida dilieei cin en ln identificnción v conocirnien o clel

c reme entendiendo " el conocimiento del cliente", como la fi ma más ímpoiiarte para

evitar el eiesgo de qne se involucre y se utilice a Ins Institueiones como inteiinedia ios en

operaciones ilícitns. Ast, el NIF desan olla una serie de medidas coneretas de identificnción

y conocimienm del cliente ( dentro de la cual está el referido numera] 3), que : "(...) debeti

eiecutnrse pm Ins Insti uciones en In re(ación de n nnsncciones". ( Inc. 2° del ari. 6 del

IUIF).

Comando en consideración lo anterior, resulta oportuno analizar si dichas medidas

tienen asidero en la lay de la mmtería, es decir, Ia LCLDA. De la revisión de ciicho euerpo

normativq se puede traer aconsideración el art. 101etm a), el cual se refiere a la oblígación

que tienen los sujetos obligados de:

n) Ide etificnr feóneientemeuta v cm la dili2enc7n xeeesarín a to tos los a sam•ios

que regz iernn sars servrcios,  nsf como In idenli lnA de csal9tdw olra perronn

nm o a/ o juridica, en earyo nombre estrin ellos nchrnndo; (...)" ( resaltado propio).

De la anterior disposición legnl se mlige claramente un mandalo preceptivo para Ios

destinatlrios de la nonna, el cual consiste en " identiticar a los iisuarios que requieran sus

servicios"; teniendo presente el nf cleo esencial Ae la obligación. Asimismo, la citadn normu

expmsa que la identificación deber5 realizarse de forma fehaciente y con la diligencia

necesari, petro sin Ilegar al de[ alle de enumerar ] os lineamien[os mínimos para establecer

qué se entenderá por ello.   

F.n esta línea, el mm eral 3 del Prrocedimiento de Apertura de Cuentas o Contratos,

responde a la necesidad dc llertnr de eontenido la oblignción legal, siendo en este caso la

UIP, como oficina especinlizada en la investigación de ilíciros en blanqueo de capitales y

activos, la idónea para estnblecer ( os elementos mfnimos que se deben observar pnra lograr

una identificncidn de los usuarios en los términos seKalados por la LCLDA.
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De ta revisión del expediente PAS- 011J2017 se puede identificxr cla me te la
couducta imputadn, siendo que el Benco na solameute obvió document r el N19 del cliente

I Fa eign Builc Limited y la credenciet de su repxesentante legal al momento de iniciar
operaciones el 25 de jLmio dc 2015, sino que además, concurrió con dicha omisión al
momento de formalizar sus operaciones wn eI referido cliente el 9 de noviembre de ese
mismo año. Así, el referido bnnco con la finalidad de rellenar el cnmpo con espondiente al

NI7', optó por atilizar un número de identificación diseñadu para otros propósitos, dejando
en mani5esto su fnl[z de interés en cumplir eon su obligación de identificar a su cliente.

AI set Ia LCLDA—ley en sentido formal—la que establece el nácleo cie la obligación, y
el IUIF—la nocma infra legal— ]a qne desarrolla sn contenido, este Gomité es del oriterio
que no existe wlneiación al principio dc reserva de ley.

Z.  Numerni 21 " Entrevista y PerFI de Cliente"  del Procedimiento en Aoeriura de

Cuentas o Conteatos Cap[ hilo III " Debidl Di( ieencil en ] n Identificición, y
CQnocimíeoto del Cliente" dol IUIF en relación al m5mero 4 " Perfl del Cliente v

Declacación Jurada" del Manual de Normas oara Prevenir el Lavndo de Dineroy
cie Activos v Finnnciamiento al Terrorismo del B neo G& T Contivental El
S2lvador S A "

Siempre dentro del acápike de P rocedimientas en aperhirl de ci entas o contratos, se
encuentra el numexal2, el a nl establece:

Lns instihrerones IeUerdn elnborar tmn e eh evista y detenairanr e!¡ e frT del cliente, en

em formtdnrio,  y rrn conocerlos,  respecta n su calidad mm trl, fa mn de opernr e

imporinncia económicn,  de acuerda con los usos y coshurrGres de ! n plpzn y gh o de!
negocio.  Dicho farnndnrio deberlr ser firnrado ¡ or el cliente y e] fúxcionnrio qare le

ntenfi'ó. dl frnnl lel pe f!rlel clien e, se sgregcmrr la correspondien e Declnrnción Jurnda
ln cual deberG de serftrrnada inrcnuiente par e! cliente.

Los elientes,  trf peifeccimrar ! a operrrcfón o corah nto,  rnformnrl n In Institnción
mecFrnnte declarnción jtnndu acerca del orige v o procedencia c] e ! os fondo,s, r sf caua s¢i

28



aerñq... .

y 91
s;

actividad económicn y el n¡ovinriettto de los fondas¡ royecrado utensunbuen e, y deberri      
firmnr dicha declnrnción en presencin del fimcionra io o emplenrlo de In/ nsvihrción. "     

Asimismo, el Manual de Nocmas para Prevenir el Lavado de Dinero y de Activos y

inanciamiento aI Terrorismo del Banco G& T Continei[ al E] Salvador, S. A. reza:

4. PLRFIL DE CLIENTE Y DECLARACIÓN JURADA: A efecm cle estnblecee el

per•frl rle! cliente, Ins unidndes de negacio deberán comple ar el jarr nr(nria diseHndo pm a

faffin, eJ cual conliene rodn lu rnfornmción general del prospecto, nsd cwno, lo relncimmdo

a su nc13v1dnel económka.

De narerdo can el Lasp•uciivo de fn Uniclad de Investigación Financiern pnn ln

Prevención de Lnnado ñe Ornero,  [ os ctr'entes al pe feccionm ln operación o contrato

iryfa mm nn n la Instilucián medinn e   ' Declarnción J¡mndd'  aeerca del origen o

pracedeneán de fondos; nsí cano su nclividnd eeonómtca y el rnovintienm rle los fonrlos

yroyeGnrlos mena¡ m(n+enre,  !n cuo! del erl ser firmndn en presencin de/ fiuzcronnrio o

ernplendo de lü lnsNhrción.    ( ER ANE.YO N°3    ` DECLdRdC7ÓN JURADA

OPERACIONESACT/ VAS", " DECLf11U1CIÓNJUILIDApPElU1CIONESPASNAS").

A1 analiz r 1 LCLDA este Comité identifica las obligaciones previstas en el romano i y

III de la letra e} del nrt. I D, siendo éstas:

1r1. 10.- Los sije/os obligndoa ndemás tle ! ns obtignciones señnlados ex el m7íciJo

nnterior, tendrán lns siguientes: ( 3)

eJ Ado¡ tm•, bnjo los Iér uhios preristos en el Art. 9- Ii de / n presente Ley de ncuerdo al

Reglnn ento de estn /, ey, polfticns, reglas y n ecnnismos de canducin que observnrin srvs

adminish nda•es, fimcionnr•ros y entp(eados, consis en es en: ( 3) ( 5)

IJ Conocer ndecuadmuenfe la actinirlarl ecarvón icn gne desarrol7mz sus clientes, su
nmgnitud, fi ecuencin, enrncterísticns básicas de lns trnnsncciones en 9 e se involtrcrnn

co idranrnnen[ e y, en pur/ietrlar, tn de quienes efecteian cualquier dpo de deyósi o « ln
vis[n, n pinzos, cerentns de nhorros, ei tregnn bienes en frducia o enemgo fiducim io, o ( o.r

que deposftan en crjcis rle segiaicla l enn e ob os. /. os cltentes,  n reguerimiento de los

sujetos obligndas,  tleberón yropa cinnar camlgurer tipn de Aoctoxen(nción ftnnnciern,

contnble, tributarin, represenmtiva de / n yroyiedad, posesión a tenencin de bienes nurebles
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e inmambles, const mcrn de sireldos, o rngresos yue jus ifrguen ln procedencia y el yropásim
de cnda opernerón; ( 2)( 3)

III) Estnblecer qire el voh n eir, ralor y movimiento cle fondos de sus clren es gu vden
relnción con ln actividnd ecomm irn r!e los nrismos; ( 2) ( 3) (...)"

A partir de la anterior norma, es posible identificar el mandato legal que tienen los
suje[ os obligados en identificar la naturaleza de los fondos de sus clientes, así como una

proyección de sus movimientos y qne esros guarden relación con su actividad económica.
Para pode dar cainplimiento a esta obligación (mrya complejidad sejustifica por la materia
que se trata) el IUIF parte del mzndato de lá snscripcióu de unR declaración jwmda, en la

cual el cliente de Forma preciso se pronuncie so6re su aetividad económica, tos fondos eon
qne rexlizarA opernciones con el Baneo, ast como la< locumentnción que podr xespaldar su
testimmiio.

Y es qne, como sc dijo, el wrrecto conocimieuto ctel cliente es la forml más impo tante
yara e9itar el i i sgo de que se involucre y irtilice a Ins instituciones como intermediaxies en
opeiaoiones ilícitas. Asf, con la observancira del romxno I y III del art, 10 IeUa e) LCLDA
se busca procurar,  a partir de unn serie de inform ción,  el regular funcionamiento

económico de un nsuacio y estar en la posibilidad de detectlr anomalías y reportazlns a la
FGR. En este senticlq es importante recalcar que la declaración juradn, lejos de ser un
foivialismo, repxesenta uua hen amienta impor[ante en cnanto a la prevención de lavndo de
dinero y acrivos.

AI haber sido prevista por la I,CLDA la obligaeión de conocer sobre In actividad

económica que desairollan sns olientes ( art. 10 letra e) romano I y III), y que el tUIF Ix
flcilit2do el cumylimiento de dicl  oóligación por medio del requerimicnto de la
suscripción de un1 declaración jurada, este Comit$ observa que no existe vtilneración al
princípio de reserva de ley.

En eonelusióu,  se desestimnn los argumentos planteados contra las infracciones
atribuidas al Banco por eonsiguiente su eo fiimxción.

En cuanto  .  la cantidad de las multas impuestTS se realizan las siguientes
consideraciones.
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El acL 44 de la LSRSF establece que en mtauto al Ifmite deI mQnto de I1s sanciones a      

imponer en el caso de personas jur[Aicas y sean de índole pecuniarin, éstas no podrán

exeeder del 2% del patrimonio.    

Paea establecer el monto de las mismas, este Comíté es del cri[erio que el patrimonio

que sirve de base pua ide rtificnr el techo de la miilta es el contenido en el Balnnce Genera]

auditado al 31 de diciembre de la persona jnrídica previo al momento deI canetimiento de

ta infracción o del hzllazgo de las supuestas conduetas ilícitas cuando se est5 ante varias

conductas o frente a tipos de omisión.

Por otro lado en antecedentes administrativos, este Comité consideró que cuando el

monto de la mnita se 6aya establecido sobre la base de1 patrimonío contenido en un estado

diferei te a los supuestos nntes mencionados, se tomare de bnse el porcentaje establecido

por el Superintendente en la resolucióu sancionatoría y ese mismo se aplicare at patrimonio

del periodo respectivq es deciz al contenido en el Balance General auditado al 31 de

diciembre de la personajnríAica previo al momento del cometimiento de la infracción o del

hallazgo de lAS. supuestas conductas ilícitas cuando se está ante varios conductas o frente a

tipos de omisión.

No obstante lo anterior, a] analizar detenidamente lo dispuesto en el art. 44 antes citado,

se obseiva que ante supuastos como los arriba referidos, lo correcto es corraborar si el

monto de la multa impuesta ante ese escenazio excede o no el límire del 2% mencionado,

indepenclientemente de la proporción que resulta en la resolución sancionatoria, ya que el

porcentaje pi evis[ o en al art. 44 LSRSF únieamente si ve pa a identificar el límite másimo

al momento de imponer una sanción pecimiaria, cuyo mont 9ueda a discreción del

Snperintendente, sujeto a los parámetros de dosificación contenidos en el art. SO LSRSP.

Diclio en otros técminos, no puede romarse de base el porcent je pam ser aylicado al

patrúnonio que corresponde, sino establecer que el monto fijado eu la resolueióu no exceda

el límite previsro en el utíciilo 44 LSRSF; así como tambíén si el Superintendente observó

los elementos previstos en el art. 50 LSRSF, dentro de ( os cuales se encuentra la capncídad

econórnica del infractor, cuya motivación debe de ser basada en la infomincióv financiera

al momento de la imposicibn de la swció y así cnmplir los objetivos de ést. Por tanto, en

el caso particular dicho p mto se analizneú a la luz de lo antes expuesto.
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Se ún cmista en la resolnción impugnad2,  se observa que sobre la base de la
infoa'mación contenida en el Informe No. DAE- 180- 20I7, agregado de folio 50 al 60 deI
expediente PAS- 1 U2017, el Superintendente utilizó aomo parámetro el patrimonio a13] de
d[ciembre de 2016. No obstante, siguiendo el criteria de que Ia tipificación de inti ecciones
y sanciones atiende al principio de seguridad juridica (1rt IS de la Cn.), según el cual es

fundamental In previsibili lnd de ] ns inisnios, eI patrimonio qne siive para identificar el
techo de 11 multa es el úl in o de la supeivisada respccto de la épocn en que cometió los
hechos atriboiclos, es decir, el pah iinonio acumiilado ai 31 de diciembre de 20] 5.

Siendo esto asi, resultl que zI analizar dichos montos en relación al gatrimonio poseído

por la apelanta en el pertodo a tes indicado, los mismos uo esceden el lfmite que señnLn el
azt. 4d LSRSF, por lo fnnto se consideran eorrectas y procede su confixmación.

Recnpihilnndo, se 6an desestimado los alegatos de apelacián expuesros respecto a las

tres infracciones cometidas por Benco G& T Continental El Salvador, S.A. y en virtud de 10
m al fue sancionada con ixes muftas. E euanto a la infracción aU ibuida aI Ofieial de

Cumplimiento Héctor Emesto Pa ameño,  este Comité considera procedentes los

argumentos de apelación formulados por sus apoderndos, en razón de fo cual la sanción a él
impuesta será revoeadT.

POR TAVTO: con buse en los razonnmientos expnestos, disposiciones citadas y en
los azts. 56, 67 y 63 de le Ley de Supeivi9ión y Re ulacibn del Sistema Fivanciero; art. 1Q

de ] a .Ley Cont a el Lavado de Dinero y Activos, arts.  IS y 86 inciso in ftiae de la
Constitución, este Comité RCSULLVE:

I

I.  Modifíqnese la resoli ción pronunciada por el Superintendente del Sistema

Financlero n las ( 3 hoias 30 mtnu[ os del d(a 29 de noviembre de 2017 en el
siguie ife sentldo:

n)  ConYírmese:  i)  In muttu de US$ 42, 552.24 inipuesta al Bt nao G& T

Continentail El Salvador, S. A. por la infrlcción al art.  10 letra a) en

re4ación con Ia letra e) romano I, de ese inismo art(culo, LCLDA; ii) la

multn de US$ 15, 957.09 impuestx al Bnneo a&T Continental El

Salvador,  S. A.  por la infracción al numetal 3  " Doaunentación de

Identificacióu" del Pi ocedimiento eu Apertara de Cuentas o Cb ttraCOS,
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Capítulo Ill " Debida Diligencia en la Identificación y Conocimicnro dcl    
Cliente" del IUIF; iii} tn multa de US$ 42,552. 24 impuesta ai Bimco    

G& 7' Con[ inental F,I Salvador,  SA. por la ; n& acción al numeml 2

Entrevista y Perfil de Cliente" del Procedimiento en Apeilm u de

Cuentaa o Conhatos,   Capítulo 11I  " Debida Diligenoists en la

Ideotificacián y Conocimienro del liente" det IUIF, en relacidn al

número 4 " Pei l del Clie te y Decl. racibn Jar da" del Manual de

Normas para Prevenir el I,avado de Uinero y de Activos y
Financiatniento al Teirorismo dei Banco G& T Continental El Salvador,

S. A.

b)  Revóquese la multn de US$ t0,000.00 impuesta aLseñor Hécmr F,mesio

Ppnamedo por la infracción al art. ] 6 numeral 2) del instructi o UIF.
II, Devuélvasc oportunamente el exp diente con refereneia PAS-( 1/ 2017 a la

Superinteudenc7a del Sistema Financiero.

III.       Are6ívese ei presente eapediente de u¿ eleu;ión.

Se hace del conocimiento de la parte interesada yue cou In presente resolución se

tiene por ngotada la vía administrativa, en consecuencia no admite reenrso alguno en esta
sede.

Notifiquese.-

i

t
l         

r

i      _¡) f
i/y!   j' 

C

111 J

1

33



PRONUNCIADA POR LOS NllEM73ROS D L CObO' P D AP&LACIONGS DI. I.

SISTEMA FINANCIERO Q[ Jfi L:1 SUSCRIBEN.

y   ,

i 

f

Es confoime con su original, con el cual se confrontó. Y paza ] os efectos legales, extiéndase la

presente certificación, que consta de diecisiete folios, para ser entregada a] Superintendente del

Sistema Financiem. San Salvador, a las trece horas diez minutos del d( a catorce de marzo de dos

mil dieciocho.

y R E iA q 9`.,\
i

onarso 99`

Secretaria del C é de Apelaciones de Sistema Financiero
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